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1. INTRODUCCIÓN
La inteligencia artificial (IA) y todas las aplicaciones y servicios basados en esta tecnología 
han recibido una atención considerable por parte de la comunidad científica y empresarial 
durante los últimos años. Si bien es cierto que los medios de comunicación y otras 
plataformas de divulgación han contribuido a crear unas expectativas desmedidas respecto 
a las posibilidades de la IA, también lo es que dicha tecnología se encuentra ya presente en 
muchas de nuestras actividades cotidianas: desde realizar una búsqueda en Internet hasta 
escuchar música desde nuestros dispositivos o solicitar un préstamo bancario. 

Junto con un optimismo generalizado ante las potenciales aplicaciones de la IA, el 
desarrollo de esta tecnología también ha estado acompañado, desde el principio, por 
una preocupación ante los riesgos que el uso de algunas de estas aplicaciones entraña.  
A primera vista, el diseño de sistemas “inteligentes” capaces de tomar decisiones 
autónomas introduce la problemática de conferir referentes éticos a estos sistemas.  
La creación de sistemas autónomos ha motivado investigaciones y estudios sobre el 
peligro que este tipo de tecnología entraña para la existencia humana1. Aunque algunas 
de estas perspectivas posean un carácter distópico y fatalista, la realidad es que algunas 
aplicaciones de la IA ya están planteando verdaderos retos éticos. Uno de los casos más 
discutidos quizá sea el de los coches autónomos. Diseñar un vehículo de este tipo implica 
dotarlo de un algoritmo lo suficientemente complejo como para hacer frente a situaciones 
imprevistas en la carretera. Dicho proceso debe tener en cuenta situaciones anómalas, 
como encontrarse de pronto con un peatón cruzando la calzada, con otro vehículo 
invadiendo el carril contrario o con un semáforo estropeado. En todas estas situaciones, 
el vehículo ha de ser capaz de “decidir” qué curso de acción tomar. Esto supone que el 
diseño del algoritmo debe incluir, de alguna manera, algún patrón de conducta ético: 
ante una colisión inevitable, ¿qué vida habrá de sacrificar el vehículo: la del conductor o la 
del peatón que cruza por donde no debe? (Bonnefon, Sharif y Rahwan, 2016). Junto con 
el problema de la autonomía, veremos también que la IA ha suscitado otros problemas  
de tipo ético, como los de la privacidad, la seguridad, la selección de datos o la creación de 
hábitos de consumo.

La IA —como el resto de las tecnologías diseñadas por el ser humano— puede derivar en 
aplicaciones nocivas o beneficiosas para las personas (Argandoña, 2019). La propia historia 
nos provee de varios ejemplos: la pólvora fue empleada originalmente en China para 
confeccionar fuegos artificiales, mientras que su posterior introducción en Europa derivó 
en la producción de armas de fuego; el conocimiento de la energía nuclear permitió, 
por un lado, la creación de armas de destrucción masiva y, por otro, el desarrollo de 
tratamientos médicos que emplean isótopos radioactivos. Ahora bien, que la tecnología 
se preste a diversos usos no equivale a afirmar que la tecnología en sí misma sea neutral 
(Martin y Freeman, 2004, p. 356) ni a que todo desarrollo técnico sea aconsejable. Una 
de las actitudes más frecuentes ante la tecnología es la de considerarla, precisamente, 
como un fenómeno irrefutablemente positivo. El desarrollo de las posibilidades técnicas 
supondría siempre —según esta visión— algo encomiable y beneficioso para la sociedad. 
Tal como veremos, algunas de las aplicaciones de la IA ponen especialmente de manifiesto 
que el desarrollo tecnológico no es algo inocuo ni constituye siempre un avance, sino 
que siempre responde a unos objetivos fijados de antemano, es fruto de un proceso de 
toma de decisiones, ha sido diseñado por personas concretas y, por ello mismo, puede ser 
perjudicial o entrañar riesgos de diverso tipo. 

En el presente cuaderno, pretendemos abordar justamente la relación entre la IA y la ética. 
En concreto, se tratará de poner en claro por qué el diseño y desarrollo de este tipo de 

1 Véanse, por ejemplo, las investigaciones realizadas por el Future of Humanity Institute (FHI), de la University of Oxford, 
acerca de la seguridad y el gobierno en el marco de la IA: www.fhi.ox.ac.uk.
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tecnología está sujeto también al razonamiento ético. De entrada, esto plantea una serie 
de retos. El primero de ellos es el de establecer con precisión en qué consiste la IA, en 
concreto, qué se entiende por “inteligencia” y de qué manera esta puede estar presente 
de manera artificial en un dispositivo, vehículo o asistente virtual. De la puesta en claro de 
este punto se derivan consecuencias importantes para el análisis ético: según el grado de 
inteligencia y autonomía que quepa adscribir a estos dispositivos, el diseño de estos sistemas 
tendrá aparejada una mayor o menor responsabilidad. El segundo reto —estrechamente 
relacionado con el anterior— es el de esclarecer de forma reconocible el proceso que 
abarca, desde el diseño de un algoritmo hasta la decisión “autónoma” que un sistema 
pueda tomar. Sin tener una idea clara de cómo se desarrolla este proceso, la adscripción 
de responsabilidades y obligaciones puede resultar sumamente complicada. A esto se le 
añade el hecho de que, por su propio diseño, algunos de estos sistemas inteligentes han 
sido concebidos para mejorar continuamente la toma de decisiones, pero no siempre es 
posible comprender el proceso que internamente ha seguido el algoritmo para dar con 
nuevas alternativas. Cabe añadir además que, sin un conocimiento bastante especializado 
en disciplinas como la computación, la teoría de la información o las matemáticas, estos 
procesos se vuelven prácticamente incomprensibles para el observador inexperto.

Hemos dividido la estructura del cuaderno de la siguiente manera: en el primer apartado, 
tratamos de forma breve la aparición y el desarrollo de la IA a mediados del siglo pasado. 
El contenido de esta sección será de gran utilidad para adquirir una visión más precisa 
y realista que la que a menudo se difunde en la prensa acerca de la IA; en el segundo 
apartado, repasamos las diversas aplicaciones que la IA ha encontrado en diversas 
industrias y sectores, y señalaremos para cada uno de ellos algunos de los problemas 
éticos que salen a relucir; por último, en el tercer apartado, recogemos de forma sintética 
cuáles son los principales desafíos de la IA para la ética y señalamos algunos principios que 
pueden guiar el avance y desarrollo de esta tecnología en el futuro.

2. LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL
A día de hoy, la IA se ha convertido en uno de esos fenómenos de los que todo el mundo ha 
oído hablar, pero del que pocos saben exactamente en qué consiste. A grandes rasgos, la IA 
se percibe como cierta capacidad o potencia de computación que permitiría crear sistemas 
y dispositivos dotados de las mismas capacidades cognitivas que los seres humanos 
(Charniak y McDermott, 1985). A esta visión algo simplificada la acompañan también unas 
expectativas algo desmedidas acerca de lo que esta tecnología puede llegar a lograr. 

A este desconocimiento se añade, además, un fenómeno característico de la IA, el 
llamado “efecto IA”, que se produce cada vez que un nuevo avance en el desarrollo de un 
programa o dispositivo es descartado por la opinión pública bajo el argumento de que no 
es inteligente: “Cada vez que alguien descubre cómo hacer que un equipo haga algo […], 
existe un coro de críticos que dicen: ‘Eso no es pensar’”. (McCorduck, 2004, p. 204). Tal es 
el estado de la cuestión que la IA ha llegado a definirse como “todo aquello que no se haya 
logrado todavía” (Hofstadter, 1979, p. 601). Semejante actitud entraña el riesgo de perder 
de vista una definición rigurosa de este tipo de inteligencia, así como de los avances que 
este campo ha presenciado durante sus casi ya setenta años de vida.

2.1. ORÍGENES DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL

La IA vio la luz como campo de investigación el verano de 1956 en la llamada Conferencia 
de Dartmouth (Russell y Norvig, 2016, p. 17). Por aquel entonces, John McCarthy, formado 
en la Princeton University y en la Stanford University, decidió reunir en el Dartmouth 
College a los principales investigadores estadounidenses del campo de la informática y 

[...] según el grado de 
inteligencia y autonomía 
que quepa adscribir a 
estos dispositivos,  
el diseño de estos 
sistemas tendrá 
aparejada una mayor o 
menor responsabilidad.
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de la psicología cognitiva para trabajar durante los meses de verano en lo que McCarthy 
acuñó como “artificial intelligence”. La premisa fundamental de este seminario era la 
creencia de que “cualquier aspecto del aprendizaje y elemento de la inteligencia puede, 
en principio, ser descrito de manera tan precisa que sea posible crear una máquina que 
lo emule” (McCarthy, Minsky, Rochester y Shannon, 1955). El listado de temas de trabajo 
del seminario (redes neuronales, arbitrariedad y creatividad, ordenadores automáticos) 
pone de manifiesto que, en la mente de los organizadores, la IA no era una rama más de 
la informática, de la teoría de la decisión o de la lógica: se trataba expresamente de una 
nueva disciplina centrada en crear máquinas capaces de replicar la capacidad humana de 
emplear el lenguaje, de aprender y razonar creativamente.

A la conferencia de 1956 la siguieron décadas de optimismo generalizado respecto a los 
potenciales avances y aplicaciones de la IA. Herbert Simon, uno de los investigadores 
del Carnegie Mellon University que asistió a la Conferencia de Dartmouth, afirmó que  
“en veinte años las máquinas serán capaces de llevar a cabo cualquier tipo de trabajo  
que un hombre pueda hacer” (Simon, 1965, p. 96). Sin embargo, las dos primeras décadas 
de investigación no condujeron a avances significativos y, hacia 1974, los fondos destinados 
a financiar las investigaciones se redujeron drásticamente (Crevier, 1993, p. 115). 

La IA volvió a recibir una atención considerable a partir de la década de los ochenta, 
principalmente a raíz del éxito comercial de los “sistemas expertos” (Russell y Norvig, 2016, 
pp. 22-24). Se trataba de distintos programas inteligentes que emulaban las capacidades 
analíticas y de toma de decisiones de los seres humanos. Algunos de estos programas 
comenzaron a ser empleados en el ámbito empresarial para procesar órdenes y pedidos. 
El programa R1, por ejemplo, llegó a suponer a la Digital Equipment Corporation un ahorro 
anual de cuarenta millones de dólares (McDermott, 1982). A finales de la década de los 
noventa del pasado siglo y comienzos del XXI, la IA comenzó a ser empleada para labores de 
logística, minería de datos o diagnósticos médicos. Para entonces, la mayor capacidad de 
computación y las sinergias entre la IA y otras disciplinas como la economía, la estadística 
o las matemáticas, condujeron a la expansión de esta tecnología en un diverso número de 
industrias (Russell y Norvig, 2016, pp. 25-26). Tal como tendremos ocasión de ver, a día de 
hoy, la IA es una tecnología ampliamente extendida en muchas industrias, con aplicaciones 
en una gran variedad de ámbitos.

2.2. DEFINICIONES DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL

Hemos visto de forma somera cuál ha sido el desarrollo de la IA desde su nacimiento hasta 
el día de hoy. Junto con esta visión histórica, se hace necesaria también una aproximación 
más teórica a la misma que nos permita establecer una definición y delimitar las 
competencias de esta tecnología. 

Es preciso advertir, en primer lugar, que no existe una definición consensuada de IA. Cada 
definición parece asumir unos objetivos distintos para la IA o parte de concepciones 
distintas de qué pueda significar el término “inteligencia”. En un primer intento de 
concreción, podríamos definir la IA como una combinación de algoritmos planteados para 
crear máquinas con las mismas capacidades que el ser humano (Iberdrola, 2019). Dicho 
lo cual, cabría matizar aún más: ¿en qué consisten dichos algoritmos y de qué manera se 
diseñan?, ¿en qué tipo de soporte material se insertan?, ¿qué capacidades específicas del 
ser humano se pretende replicar en las máquinas? 

Si repasamos alguno de los textos fundacionales de la IA, encontramos este mismo grado 
de indefinición en algunas de las pretensiones de aquellos años. La premisa fundamental 
del manifiesto de Dartmouth era que la IA, en un corto espacio de tiempo, iba a ser capaz 
de sintetizar los procesos cognitivos y de lograr la inteligencia general en máquinas. 

La premisa fundamental 
de este seminario era 
la creencia de que 
“cualquier aspecto del 
aprendizaje y elemento 
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Pero, a lo largo de estos textos, no se encuentran apuntes más precisos acerca de la 
estructura de la inteligencia, su funcionamiento o su traslación en sistemas informáticos. 
Y, a pesar de lo indefinido, es esta premisa la que mejor refleja la naturaleza de la IA. 
Esta tecnología busca, por un lado, descomponer la inteligencia humana en sus procesos 
más simples y elementales para poder, más tarde, formalizarlos —esto es, expresarlos 
en el lenguaje formal de la lógica—, recomponerlos en forma de algoritmos y estrategias 
de programación, y reproducir así la inteligencia humana en máquinas y programas. 
Apoyándose en la afirmación de Leibniz2, a saber, que “todo lo que sepamos describir 
de forma clara, completa, precisa e inequívoca es computable” (Leibniz, 1923, p. 174), 
la IA busca precisamente describir la inteligencia humana en sus elementos más simples 
para poder así hacerla computable y transferible mediante algoritmos y lenguajes de 
programación. 

Con todo, la premisa del manifiesto de Dartmouth no proporciona una visión más 
específica acerca del alcance de la IA. Por este motivo, distintos autores han tratado de 
aportar una definición más concisa de la esta. Para ello, tratan de establecer, en primer 
lugar, qué objetivo persigue esta tecnología: imitar la forma de actuar o pensar de los seres 
humanos o construir sistemas que razonen o que actúen como ellos. En función de cómo 
se definan estos objetivos, Russell y Norvig clasifican las distintas definiciones en cuatro 
categorías (2016, p. 2):

• Sistemas que actúan como humanos: visión inaugurada por Alan Turing y su 
famoso test (1950). Se trata de sistemas y programas con capacidad de procesar el 
lenguaje natural, representar conocimiento, razonar automáticamente y aprender 
para adaptarse a nuevas circunstancias (Kurzweil, 1990).

• Sistemas que piensan como humanos: sistemas capaces de automatizar 
operaciones mentales, como la toma de decisiones, la resolución de problemas o 
el aprendizaje (Bellman, 1978).

• Sistemas que piensan racionalmente: sistemas que tratan de emular el 
pensamiento lógico racional y de alcanzar conclusiones de acuerdo a una serie de 
leyes universales del pensamiento definidas por la lógica (Winston, 1992).

• Sistemas que actúan racionalmente: sistemas que tratan de ampliar la 
racionalidad más allá de las leyes de la lógica e incluir así otros elementos, como  
la incertidumbre, la autonomía, el cambio, etc. (Poole, Mackworth y Goebel, 1998).

2.3. INTELIGENCIA ARTIFICIAL E INTELIGENCIA HUMANA

Existe, por tanto, un consenso entre autores al afirmar que la IA busca replicar la inteligencia 
humana en sistemas informáticos y robots, pero las definiciones divergen al especificar 
qué facultades cognitivas se busca emular y programar en las máquinas. La existencia 
de distintas definiciones de IA responde a la falta de una definición única de inteligencia. 
Pretender mimetizar la inteligencia humana en un programa o sistema parecería requerir, 
en primer lugar, saber con precisión en qué consiste dicha inteligencia. 

Sin embargo, cuando se intenta concretar el significado de inteligencia, nos topamos 
rápidamente con una gran variedad de definiciones procedentes de campos como la 
neurofisiología, la filosofía, la sociología o la psicología. Dentro de esta última, por ejemplo, 
se propone el uso del término “inteligencias múltiples” para referirse a la diversidad 
de habilidades y ámbitos en los que puede desplegarse el conocimiento humano  
2 Gottfried Wilhelm von Leibniz fue uno de los grandes pensadores de los siglos XVII y XVIII. Su obra abarca una gran 
variedad de campos como la filosofía, la teología, la matemática, el derecho o la lógica. Leibniz se interesó por el 
estudio del lenguaje y la representación del conocimiento. En concreto, supuso la existencia de un lenguaje universal 
(characteristica universalis), una especie de alfabeto del pensamiento humano que sirviera para representar de forma 
simbólica el conocimiento contenido en la ciencia, la matemática y la metafísica.
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(Gardner, 2004). El término “inteligencia” parece poseer una connotación demasiado 
amplia, por lo que es de poca utilidad a la hora de hablar de programas diseñados para 
realizar tareas específicas, de ahí que la tesis de la Conferencia de Darthmouth (“Cualquier 
aspecto del aprendizaje y elemento de la inteligencia puede, en principio, ser descrito 
de manera tan precisa que sea posible crear una máquina que lo emule”) sea, de hecho, 
ampliamente discutida por otros profesionales de la IA (Marín y Palma, 2008, p. 4). 

Esto ha llevado a distintos investigadores a optar por un uso más sutil del término 
“inteligencia” y, con ello, por una definición más matizada de la IA. En los últimos años, ha 
cobrado especial relevancia la visión de la IA como un complemento, no un sustituto de 
la inteligencia humana. Esta concepción de la IA sostiene que los sistemas y aplicaciones 
dotados de IA han de poseer un carácter instrumental y deben enfocarse en complementar 
las deficiencias de la inteligencia humana, centrándose en aquellas tareas en las que una 
máquina es capaz de obtener un mejor desempeño que una persona. Esta visión ha dado 
lugar a estudios acerca del potencial que la IA posee en colaboración con otros agentes 
(personas, grupos sociales, ordenadores, etc.) (Malone, 2018).

Tras repasar brevemente las principales definiciones de la IA, resulta útil analizar con más 
detenimiento cómo esta trata de replicar en máquinas y sistemas informáticos algunas de 
las facultades cognitivas de los seres humanos. Poner en claro hasta qué punto la IA, como 
disciplina, ha logrado crear sistemas inteligentes será de gran ayuda a la hora de considerar 
las implicaciones éticas de esta tecnología. En consonancia con lo apuntado hasta ahora, 
se suele aceptar que el objetivo general de la IA es desarrollar (Mira, Delgado, Boticario y 
Díez, 1995):

1. Modelos conceptuales: diseñar modelos que proporcionen una mejor comprensión 
de los procesos cognitivos que tienen lugar en los seres humanos. Esta tarea se  
apoya en otras ramas, como la epistemología, la neurología u otras disciplinas 
relacionadas con la cognición. A esta rama de la IA se la suele denominar “neurociencia 
computacional”. 

2. Procedimientos de reescritura formal de dichos modelos: una vez observadas, 
analizadas y descritas las distintas funciones cognitivas de los diversos seres 
inteligentes, se busca reescribir los modelos obtenidos en un lenguaje formal, es 
decir, pasar de la descripción y observación del lenguaje natural a su formulación 
en un lenguaje formal; de un modelo conceptual del conocimiento humano a otro 
formal y computable.

3. Estrategias de programación y máquinas físicas para reproducir de la forma más 
eficiente y completa posible las tareas cognitivas y científico-técnicas más genuinas 
de los sistemas biológicos que hemos etiquetado como inteligentes.

Con base en estos objetivos, la IA suele dividirse en dos campos: la IA como ciencia y la 
IA como ingeniería del conocimiento (Marín y Palma, 2008, p. 5). La primera consiste en 
aquella rama de la IA encargada de buscar una teoría computable del conocimiento humano, 
es decir, “una teoría en la que sus modelos formales puedan ejecutarse en un sistema  
de cálculo y tener el mismo carácter predictivo que tienen, por ejemplo, las ecuaciones de 
Maxwell en el electromagnetismo” (Marín y Palma, 2008, p. 7). Esta rama es la encargada 
del primero de los objetivos generales de la IA: desarrollar modelos conceptuales. Para 
ello, la IA como ciencia analiza, en primer lugar, la estructura del conocer humano. Esto es, 
estudia todos aquellos procesos y mecanismos, tanto a nivel neuronal como subcelular, que 
dan lugar a las funciones de percepción, memoria, lenguaje, decisión, emoción y acción. 
Al hacerlo, trata de descomponer estos procesos cognitivos en subtareas hasta alcanzar el 
nivel de inferencias primitivas, es decir, de aquellos razonamientos que ya no necesitan de 
una descomposición posterior y que, por lo tanto, pueden ser fácilmente expresados en un 
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lenguaje formal. Por su lado, la IA como ingeniería del conocimiento tiene como objetivo 
la reescritura formal de las inferencias que se hayan obtenido en el análisis de los procesos 
cognitivos. Una vez elaborado el modelo formal, la IA como ingeniería se ocupa, en último 
lugar, de programar los operadores y sistemas. 

Existe, como es lógico, un gran debate en torno al potencial de este planteamiento para 
explicar la totalidad de los procesos cognitivos. El nacimiento de la IA en el verano de 1956 
se vio envuelto en unas expectativas poco realistas respecto a las posibilidades de replicar 
la inteligencia humana en máquinas y sistemas. Desde entonces, varios autores cuestionan 
que el pensamiento creativo, la percepción, el aprendizaje o la comprensión puedan ser 
totalmente conmensurables en una dinámica de modelaje, formalización y programación. 
No está del todo claro que el lenguaje natural pueda ser expresado en su integridad en 
el lenguaje formal, que la semántica pueda reducirse a la sintaxis o que el conocimiento 
pueda estar contenido en arquitecturas formales3. Con todo, no es preciso determinar 
con exactitud las posibilidades reales de emular la inteligencia humana ni delimitar con 
precisión si un sistema informático o máquina es inteligente o no. Tal como veremos a 
continuación, en la medida en que estos sistemas y aplicaciones son capaces de “decidir” 
por sí mismos, su diseño y funcionamiento adquiere relevancia ética.

2.4. INTELIGENCIA ARTIFICIAL, AUTONOMÍA Y ÉTICA

Tal como ha quedado demostrado, la IA persigue —como principal objetivo— replicar la 
inteligencia humana en máquinas y sistemas informáticos. Hasta qué punto esto sea posible 
constituye un tema de debate abierto entre los expertos en IA, científicos y filósofos. Según 
hemos visto, dicho debate responde a la existencia de múltiples definiciones de inteligencia, 
lo que origina, a su vez, diversas maneras de concebir la naturaleza y el propósito de la IA. 

La relevancia ética del desarrollo de la IA no permanece ajena a este debate. El campo de 
la ética se extiende allá donde encuentra agentes dotados de autonomía e inteligencia, 
es decir, sujetos capaces de tomar decisiones y actuar de forma racional. En este sentido, 
el término “autonomía”4 suele emplearse en este contexto para designar la capacidad de 
escoger un curso de acción de forma libre, capacidad que tradicionalmente se ha 
identificado como un rasgo distintivo y exclusivo de los seres humanos (European Group 
on Ethics in Science and New Technologies, 2018, p. 9). Esta autonomía no ha de ser 
confundida con la capacidad que presentan otros seres vivos de dirigir sus actos. El león, 

3 El lector interesado en esta discusión, y en el antiguo debate filosófico entre mente y cerebro, puede consultar las 
obras de Clancey (1997, 1999), Dreyfus (1972, 1994), Searle (1987) o Edelman (1987).
4 La propia etimología de la palabra confirma este significado. Del griego antiguo, αὐτονομία se compone del término 
autós (“propio, mismo”) y nómos (“ley”).

Inteligencia 
Artificial

Ciencia
Comprensión de los 
procesos cognitivos

Ingeniería
Tareas y métodos 

de solución

Ingeniería Bioinspirada

Neurociencia Computacional

Fuente: Marín y Palma, 2008. 
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por ejemplo, caza a su presa movido por su instinto animal, pero es incapaz de hacerse 
cargo de los motivos que guían su conducta. Por esta misma razón, la autonomía humana 
viene siempre ligada a la responsabilidad: las personas, al ser capaces de dar cuenta de sus 
propios motivos y razones, responden también por ello ante los actos y decisiones tomadas. 

A la vista de estas consideraciones, emplear el término “autónomo” para referirse a los 
dispositivos provistos de IA puede llevar a confusión. Se suele afirmar que muchas de 
las aplicaciones, sistemas y máquinas dotados de IA son capaces de operar de forma 
“autónoma”, es decir, de realizar operaciones y procesos por sí mismos. Sin embargo, 
puesto que hasta la fecha ningún sistema o artefacto inteligente es capaz de dar cuenta 
de sus propios actos y decisiones de la manera en la que las personas son capaces, resulta 
erróneo calificar a estos dispositivos de autónomos en el sentido ético de la palabra.  
Es cierto que en el ámbito tecnológico ha proliferado el uso de dicho término para referirse 
simplemente a aplicaciones capaces de operar sin supervisión humana, pero, desde el 
punto de vista del análisis ético, el término adecuado para referirse a estos dispositivos 
sería “automático”, no “autónomo”. 

Con todo, la existencia de aplicaciones capaces de tomar distintos cursos de acción por 
sí mismas no deja de plantear algunas dudas sobre la creencia de que solo los seres 
humanos son capaces de actuar de forma autónoma. Aclarar este punto es de una 
importancia capital, pues la relevancia ética de los sistemas provistos de IA será una u 
otra en función de quién sea verdaderamente responsable de los razonamientos y las 
decisiones de estos dispositivos: las personas encargadas de su diseño o los propios 
dispositivos. En esta línea, algunos autores proponen distinguir entre una IA débil y una 
fuerte (López de Mántaras, 2015). Esta distinción entre IA débil e IA fuerte fue introducida 
inicialmente por el filósofo John Searle en el año 1980. Según esta visión, la IA débil sería 
la ciencia que permitiría diseñar y programar ordenadores capaces de realizar tareas 
de forma inteligente, mientras que la IA fuerte sería la ciencia que permitiría replicar 
en máquinas la inteligencia humana. En otras palabras, la IA débil permitiría desarrollar 
sistemas con inteligencia especializada —ordenadores que juegan al ajedrez, diagnostican 
enfermedades o resuelven teoremas matemáticos—, mientras que la IA fuerte permitiría 
desarrollar ordenadores y máquinas dotados de inteligencia de tipo general. La presencia 
de inteligencia general —la que presentan los seres humanos— sería la condición suficiente 
para inferir que un dispositivo puede actuar de forma autónoma, no solo automática. 

La relevancia ética de los dispositivos y sistemas dotados de una IA débil sería fácil de 
determinar. Estos dispositivos pueden operar de forma automática, pero no poseen 
inteligencia de tipo general y, por tanto, carecen de autonomía en sentido estricto. Se trata 
de aplicaciones programadas de antemano para realizar una única tarea y, en muchos casos, 
han demostrado superar con creces la pericia humana. Pero se trata de sistemas incapaces 
de actuar de forma racional, por lo que su actividad no es éticamente imputable. En los 
sistemas de este tipo, la responsabilidad ética recae en su totalidad sobre las personas 
encargadas de su diseño y funcionamiento. Puesto que estas aplicaciones solo tienen la 
posibilidad de operar de acuerdo a un único curso de acción, la reflexión ética en torno  
a este tipo de tecnología ha de centrarse en la programación y el diseño de estos sistemas. 

La consideración ética de las aplicaciones dotadas de una IA fuerte resulta algo más 
compleja, en primer lugar, porque no resulta claro que sea posible crear máquinas con 
inteligencia de tipo general. Hoy sabemos que la complejidad del cerebro humano es 
prácticamente imposible de replicar (López de Mántaras, 2015) y que los intentos de 
desarrollar máquinas capaces de mostrar un comportamiento inteligente en varios 
ámbitos no han tenido mucho éxito. Un ordenador capaz de vencer al ajedrez a cualquier 
ser humano es incapaz de aplicar ese conocimiento a un juego similar como las damas, 
cuando cualquier persona podría inferir rápidamente las reglas y comenzar a jugar.  
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La práctica imposibilidad de crear un sistema dotado de inteligencia y sentido común hace 
igualmente dudosa la propuesta de la singularidad tecnológica (inteligencias artificiales 
dotadas de inteligencia general capaces de automejorarse progresivamente hasta superar 
con creces la inteligencia humana) y otorga un carácter distópico a las reflexiones en torno 
a los potenciales riesgos derivados de esta tecnología. 

A pesar de que una IA fuerte parezca impracticable, es cierto que ya existen aplicaciones 
dotadas de IA con capacidad de tomar decisiones y escoger entre diversos cursos de 
acción. Los vehículos automáticos o robots domésticos son un buen ejemplo de ello. Aun 
así, es preciso afirmar que incluso en estos sistemas la capacidad de toma de decisiones es 
solo aparente: están programados para realizar un cálculo de probabilidades teniendo en 
cuenta una diversidad de factores y circunstancias, pero, dados un escenario determinado 
y un conjunto de datos limitado, el curso de acción óptimo que estos sistemas seguirán 
siempre será uno. Con todo, es cierto que dentro de este cálculo probabilístico ya entran 
en consideración factores de relevancia ética. Tal como veremos en el último apartado, 
en los sistemas de este tipo la responsabilidad ética sigue recayendo en su totalidad 
sobre las personas encargadas de su diseño y funcionamiento, pero al ser mayor el 
grado de automatización, la reflexión ética ha de tener en cuenta principios de diseño 
más específicos, como la trazabilidad de los algoritmos, la explicabilidad, la rendición de 
cuentas o la supervisión humana. En el siguiente apartado tendremos ocasión de analizar 
algunas de estas aplicaciones dotadas de IA y examinaremos con más detenimiento cuáles 
son los riesgos éticos que plantean.

3. APLICACIONES DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL: 
RETOS ÉTICOS
En el apartado anterior presentamos distintas definiciones de IA y repasamos los principales 
objetivos que este tipo de tecnología pretende alcanzar. Asimismo, ha quedado explicado 
cómo la relevancia ética de la IA se encuentra siempre aparejada al nivel de automatización 
que los dispositivos inteligentes son capaces de alcanzar: a mayor automatización y 
capacidad operativa, mayor importancia cobra el diseño y programación de los sistemas  
y máquinas provistos de IA. 

Ahora bien, que el desarrollo de la IA sea éticamente relevante aún nos dice poco sobre 
la conveniencia o inconveniencia de su desarrollo. En otras palabras, es preciso examinar 
los avances en el campo de la IA desde la perspectiva de la moralidad. La ética se entiende 
habitualmente como el estudio de la moralidad, es decir, como el estudio y discusión 
de los bienes, las normas y las conductas que contribuyen al desarrollo y florecimiento 
de la vida humana (Sterba, 2009, p. 1). Comúnmente se suele aceptar dentro de estos 
bienes la protección de la vida humana, la libertad y la dignidad humanas, la religión, etc.  
(Finnis, 2011). No es nuestra intención aquí evaluar el desarrollo de la IA desde este punto 
de vista normativo. Sin embargo, sí es preciso subrayar que la perspectiva de la moralidad 
ha de ser tenida en consideración a la hora de evaluar con rigor los potenciales riesgos y 
beneficios de las distintas aplicaciones dotadas de IA, pues no basta con afirmar que esta 
tecnología posee relevancia ética, es decir, no es suficiente reconocer que la IA puede 
contribuir a o perjudicar la vida y las relaciones humanas. Es necesario establecer, primero, 
en qué puede consistir esa vida buena y qué papel puede desempeñar la tecnología en su 
consecución. 

Tampoco resultaría prudente dejar los desarrollos en el campo de la IA al margen del análisis 
ético: en primer lugar, por la potencial capacidad de autonomía que estos dispositivos 
pueden llegar a alcanzar, la cual, como ya vimos, reclama un atento análisis ético; y, en 
segundo lugar, por el rápido desarrollo y penetración que la IA está experimentando.  
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A partir de la década de los noventa del pasado siglo, la IA comenzó a emplearse en 
un número más amplio de aplicaciones, lo que contribuyó a una mayor difusión entre 
distintas industrias. Los estudios realizados acerca de la penetración de la IA confirman 
la utilidad que esta tecnología brinda a las empresas en distintas fases de la cadena de 
valor y señalan la tendencia creciente a incorporar nuevos dispositivos inteligentes en los 
próximos años. En un estudio realizado en el 2018 por McKinsey & Company entre más de 
2.000 directivos, el 47% afirmó que sus compañías ya contaban con al menos un sistema 
dotado de IA en algún segmento de la cadena valor. Al preguntarles acerca de la inversión 
destinada a este tipo de tecnología, el 71% de los encuestados afirmó que esta crecería 
exponencialmente durante los próximos años (McKinsey & Company, 2018).

El empleo de la IA presenta grandes diferencias según la industria y el sector. Asimismo, 
las distintas aplicaciones de la IA muestran distintos niveles de uso entre las empresas, 
según el entorno y la ventaja competitiva que el empleo de esta tecnología confiera a cada 
compañía5. En la actualidad, las aplicaciones de IA más extendidas son:

• Vehículos automatizados: robots, vehículos u otro tipo de dispositivos móviles con 
capacidad para desplazarse de forma autónoma sin la dirección de una persona.

• Reconocimiento de voz: dispositivos con capacidad de identificar el lenguaje 
humano, procesarlo e interactuar con él.

• Planificación autónoma: dispositivos con capacidad de organizar y planificar 
tareas y operaciones de acuerdo a unos objetivos previamente establecidos. 

• Visión artificial: tecnología capaz de procesar, analizar y comprender las imágenes 
del mundo real y formalizarlas para que puedan ser tratadas por un ordenador.

• Machine learning: capacidad de aprender que poseen determinados computadores 
y sistemas de aprendizaje, es decir, la habilidad de mejorar su desempeño en una 
determinada tarea a base de experiencia.

En este contexto, sería prácticamente imposible evaluar con detenimiento la moralidad 
de cada una de estas aplicaciones. Con todo, sí queremos repasar a continuación los 
principales usos de la IA que, a nuestro juicio, presentan unos beneficios claros, así como 
aquellos que plantean unos riesgos evidentes.

3.1. BENEFICIOS POTENCIALES DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL

Son muchos los indicios que apuntan a que la IA estará presente en numerosos ámbitos 
de nuestras vidas (Comisión Europea, 2018a). A la espera de futuros avances y desarrollos, 
son ya bastante numerosos los beneficios que las aplicaciones y sistemas inteligentes nos 
están proporcionando. Los sistemas de reconocimiento de imagen se están empleando 
para identificar posibles anomalías en las radiografías. Esta tecnología ha demostrado ser, 
en concreto, entre un 62% y un 97% más eficaz que un panel de radiólogos a la hora de 
identificar nódulos en los pulmones (Koo et al., 2012).

La IA está permitiendo también a las empresas conocer mejor a sus clientes y desarrollar 
nuevas estrategias de marketing y comunicación. El banco suizo SEB emplea un asistente 
virtual llamado Aida para atender las llamadas de los clientes. El asistente es capaz de 
interactuar con ellos, de acceder a toda su información y de gestionar peticiones como 
abrir una cuenta o realizar una transferencia (Wilson y Daugherty, 2018), Con base en 
los datos almacenados, algunas compañías están utilizando asistentes inteligentes que, 
en función del perfil y los datos almacenados de cada cliente, aconsejan un determinado 

5 Para un análisis más detallado de la penetración de la IA en las distintas industrias y sus predicciones de uso para el 
futuro, pueden consultarse los siguientes informes: McKinsey & Company, 2018; PwC, 2019; Deloitte, 2019; Shoham, Y., 
Perrault, R. Brynjolfsson, E., Clark, J., Manyika, J., Niebles, J. C., … Bauer, Z., diciembre del 2018.
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producto o servicio (Rosenberg, 2018). Asistentes virtuales 
como Siri, Alexa o Google Home ofrecen al usuario la posibilidad 
de realizar infinidad de tareas mediante un comando de voz: 
desde hacer la compra desde casa hasta organizar la agenda o 
enviar un correo electrónico.

Las aplicaciones dotadas de IA están permitiendo también 
mejorar la eficiencia en distintos procesos de logística y 
transporte. Algunas empresas de almacenaje han comenzado 
a desarrollar fábricas inteligentes que no precisan de ningún 
operador humano (European Parlamentary Research Service, 
2016, p. 6). En algunas granjas a lo largo de Europa, la IA se está 
empleando para registrar los desplazamientos, la temperatura 
y el consumo de alimentos de los animales. En España, por 
ejemplo, la empresa procesadora de alimentos El Dulze emplea 
robots para seleccionar y recoger las hojas de lechuga de la 
banda transportadora. Estos resultan ser mejores que las 
personas a la hora de escoger las hojas de más calidad: tras 
implantarlos, la tasa de desperdicio disminuyó del 20% al 5% 
(Fanuc Robotics Europe, 2012). 

Asimismo, el creciente uso de vehículos automatizados presenta 
un gran potencial para contribuir a una drástica reducción del 
número de accidentes mortales que ocurren en desplazamientos 
por carretera. La Sociedad de Ingenieros de Automoción (SAE) 
establece seis niveles para medir la capacidad de conducción 
autónoma de un vehículo: cero es el nivel en el cual el coche 
no puede ser empleado por otra persona y seis, el nivel en el 
cual la conducción es totalmente automática. Compañías como 
General Motors, Renault-Nissan o Daimler y Bosch actualmente 
emplean vehículos con nivel cuatro de autonomía para fines 
comerciales y logísticos.

Todas estas aplicaciones presentan claros beneficios para 
multitud de usuarios. Para las empresas suponen, en muchos 
casos, un importante ahorro económico, al poder incrementar 
de forma exponencial la productividad en distintas fases de 
la cadena de valor. Se estima que, para el 2025, el impacto 
económico de las distintas aplicaciones de la IA estará 
comprendido entre los 6,5 y los 12 trillones de euros anuales 
(McKinsey Global Institute, 2013). Para millones de personas 
supone también un aumento en el nivel de vida, a través de 
la reducción de riesgos sanitarios, alimenticios o de transporte.

En España, CaixaBank lleva desde el 2013 
trabajando en aplicaciones de IA en el sector 
bancario a partir de Watson (IBM) y sus 
tecnologías.

Entre las tecnologías desarrolladas cabe 
destacar los chatbots, gracias a la cual 
las máquinas pueden interactuar con las 
personas utilizando el lenguaje natural. 
En el 2017, CaixaBank lanzó Gina, el chatbot 
de imaginBank para atender consultas de 
los clientes. Poco después, se puso en 
marcha Neo (2018), integrado en la 
aplicación CaixaBankNow.
 
Gina y Neo son capaces de resolver por voz 
o texto las dudas del cliente y de ayudarle 
a encontrar las opciones que busca. Ambos 
están basados en una avanzada IA que 
entiende y responde más de 450 preguntas 
en diferentes idiomas.
 
Entre los servicios que facilitan, Gina 
y Neo permiten a los clientes realizar 
consultas sobre productos y servicios, 
pedir ayuda para contratar un producto o 
recibir recomendaciones sobre novedades 
relacionadas con sus intereses. A día de hoy, 
los asistentes de CaixaBank atienden más de 
500.000 conversaciones al mes.
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3.2. RIESGOS POTENCIALES DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL

Junto con las ventajas que todas estas aplicaciones traen consigo, es bueno advertir también 
los riesgos que el uso de la IA lleva aparejados. Para las mismas aplicaciones mencionadas 
arriba, existen múltiples escenarios en los que el empleo de la IA da lugar a situaciones 
éticamente problemáticas6. Algunos de estos riesgos son comunes al uso de otros tipos de 
tecnología, mientras que otros constituyen riesgos específicos del campo de la IA.

Al igual que otros desarrollos tecnológicos como Internet, los ordenadores personales, 
los teléfonos móviles o la televisión, la IA plantea un tipo de riesgos derivados de la 
introducción de un nuevo avance técnico. Algunos de estos riesgos son:

1. Destrucción de puestos de trabajo: a lo largo de la historia, los cambios tecnológicos 
siempre han estado acompañados de profundos cambios sociales, lo que a menudo 
se ha traducido en la desaparición de muchos puestos de trabajo (Lin, Abney 
y Bekey, 2011). Parte del debate en torno a la IA se centra en las preguntas de 
si esta tecnología es equiparable a los grandes cambios tecnológicos del pasado 
y de si, por tanto, la penetración de los sistemas inteligentes se traducirá en la 
desaparición masiva de empleo (Quinn, 2015, p. 24). Aunque no dispongamos de 
suficientes datos, algunos estudios estiman que entre el 21% y el 38% del empleo 
en los países desarrollados podría desaparecer a causa de la digitalización y la 
automatización de la economía (Berriman, Hawsworth y Goel, 2017, p. 1). Al mismo 
tiempo, esta tecnología está propiciando la aparición de otras formas de empleo y 
competencias profesionales (World Economic Forum, 2016). El desafío ético que 
esta transformación supone no radica tanto en la mayor o menor conveniencia 
de estos cambios, sino en la capacidad de adaptación que las empresas, los 
trabajadores y los Gobiernos exhiban.

2. Manipulación, seguridad y vulnerabilidad: al igual que otros sistemas informáticos 
o aplicaciones tecnológicas, la IA se compone de elementos de software y hardware 
susceptibles de funcionar erróneamente. A su vez, muchas de las aplicaciones 
provistas de IA operan mediante algoritmos basados en modelos estadísticos y 
grandes cantidades de información, lo que también puede llevar a decisiones 
sesgadas o conclusiones incompletas. Esta tecnología, además, puede ser 
manipulada para distintos fines, como manipular unas elecciones (Polonski, 2017) o 
modificar el precio de distintos productos y servicios (OCDE, 2017).

3. Transformación de las relaciones humanas: existe ya un consenso en torno 
al perjuicio que el uso prolongado de pantallas, dispositivos móviles y redes 
sociales produce sobre nuestras habilidades cognitivas (Greenemeier, 2011), 
nuestra estabilidad emocional (Heid, 2018) y nuestra salud física (Goldhill, 2015). 
La proliferación de dispositivos dotados de IA en los que delegar muchas de 
nuestras interacciones y procesos sociales —toma de decisiones, comunicación, 
planificación— podría derivar en una pérdida significativa de habilidades 
personales (Groth, Nitzberg y Esposito, 2018).

4. Erosión de la sociedad civil: episodios recientes como el de Cambridge Analytica7  
han demostrado que los espacios de diálogo abiertos por los nuevos medios 
tecnológicos esconden, en muchos casos, intereses políticos y económicos concretos. 
De forma similar, existe el riesgo de que la introducción de sistemas inteligentes 

6 Para un estudio más detallado de los potenciales riesgos derivados del uso de la inteligencia artificial, puede 
consultarse el informe realizado por el FHI de la University of Oxford: Brundage, M., Avin, S., Clark, J., Toner, H., Eckersley,  
P., Garfinkel, … Anderson, H., 2018, en colaboración con otros centros de investigación.
7 Se conoce por Cambridge Analytica al escándalo que involucró a la consultora británica de análisis de datos Cambridge 
Analytica y a Facebook. En marzo de 2018, un antiguo empleado de Cambridge Analytica publicó un artículo en el que 
explicaba cómo la empresa había estado empleando y analizando desde 2015 datos personales millones de usuarios 
de Facebook al servicio de distintas campañas políticas. Tras destaparse el escándalo, Facebook perdió 100 millones de 
dólares de capitalización bursátil y su CEO, Mark Zuckerberg, tuvo que comparecer ante el congreso para dar explicaciones. 
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en los medios de información y comunicación pueda 
distorsionar la opinión pública y cercenar la pluralidad 
de puntos de vista. Este es el caso de los chatbots 
programados para compartir información y noticias bajo 
un sesgo determinado e influir en la toma de decisiones.

La IA se encuentra, en mayor o menor medida, presente en 
todos estos riesgos en tanto que muchos de los actuales 
sistemas de información, programas informáticos o dispositivos 
incorporan algún tipo de funcionalidad o software provisto de 
IA. Junto con estos riesgos, la IA presenta también una serie 
de peligros más específicos relacionados con el desarrollo y el 
funcionamiento de esta tecnología:

1. Rendición de cuentas: los dispositivos y sistemas 
dotados de IA interactúan cada vez más con las personas 
y su entorno. Esta interacción suscita la pregunta de 
quién es responsable de los daños producidos en caso 
de que alguno de estos dispositivos opere erróneamente 
o tome una decisión de forma autónoma que resulte 
en algún tipo de perjuicio (Comisión Europea, 2019). 
A primera vista, parecería que cualquier daño que un 
sistema inteligente pueda ocasionar es responsabilidad 
de las personas encargadas del diseño y la programación 
de los algoritmos. Sin embargo, esta distinción se 
vuelve más difusa en la medida en que aumenten la 
autonomía y la capacidad de decisión de estos sistemas. 
Si un vehículo autónomo decide estrellarse contra 
una vivienda para evitar un accidente mortal, ¿quién 
es responsable de los daños producidos sobre una 
propiedad ajena, el conductor del vehículo, el fabricante 
o el propio vehículo que tomó esa decisión?

2. Explicabilidad: estrechamente relacionado con la 
problemática anterior se encuentra el riesgo de  
la explicabilidad. Lo que en muchas situaciones puede 
dificultar una clara asignación de daños, perjuicios y 
responsabilidades es, precisamente, la falta de una 
explicación clara de por qué un sistema inteligente tomó 
una decisión en particular. Los dispositivos dotados de 
IA plantean el riesgo de acabar tomando decisiones 
impredecibles o inexplicables para un ser humano. 
Debido a la complejidad de los algoritmos, existe el 
peligro de que estos sistemas lleguen a conclusiones 
y resultados inexplicables para los usuarios (Bostrom y 
Yudkowsky, 2014, p. 1). Este es el principal problema 
de los actuales sistemas basados en deep learning8: son 
cajas negras cuyo proceso de toma de decisiones no 
puede ser trazado o explicado (UK, 2017).

8 El deep learning, o aprendizaje profundo, es una rama del machine learning que 
investiga cómo operar con algoritmos ideados para aprender automáticamente. Se 
basa en el empleo de redes neuronales artificiales y su premisa fundamental es el 
uso de varias capas de datos en las que cada nivel aprende a extraer información 
más abstracta o elaborada a partir de la información de la que se dispone.

El caso de los vehículos autónomos

Una de las aplicaciones de la IA que más 
debate ha producido ha sido la aparición 
de los vehículos automáticos. El empleo de 
este tipo de automóviles implica supeditar 
la seguridad de pasajeros y peatones al 
funcionamiento del sistema informático 
que controla el vehículo, lo que en principio 
supondría un descenso dramático del número 
de accidentes mortales que se producen en 
las carreteras. 

Sin embargo, la introducción de este tipo 
de vehículos también plantea una serie de 
problemas. El fallo de estos sistemas ya ha 
ocasionado la muerte de varias personas en 
los últimos años (Wakabayashi, 2018). Más 
aún, la elaboración de estos vehículos exige 
el diseño de un algoritmo capaz de establecer 
prioridades a la hora de distribuir el daño 
entre distintos escenarios. Por ejemplo, ante 
un escenario de siniestro total, el algoritmo 
ha de “escoger” qué vida humana posee 
más valor y, por lo tanto, debe ser salvada 
(Bonnefon et al., 2016). El diseño de este 
tipo de algoritmos suscita varias cuestiones 
éticas: ¿es posible comparar el valor de dos 
vidas humanas?, ¿de qué manera debería 
ser programado dicho algoritmo?, ¿resulta 
prudente poner en circulación vehículos de 
este tipo?
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3. Imparcialidad: los sistemas dotados de IA, especialmente aquellos que operan 
con grandes cantidades de datos, pueden contener en su programación algún 
tipo de sesgo o prejuicio que los lleve a alcanzar conclusiones parciales o injustas 
(Mittelstadt, Allo, Taddeo, Watcher y Floridi, 2016, p. 7). El uso de esta tecnología 
en actividades de ventas o marketing puede conducir a un efecto aumentado 
de estos sesgos. Empresas que empleaban sistemas dotados de IA para realizar 
transacciones comerciales han comprobado cómo, en determinadas ocasiones, 
los algoritmos de aprendizaje automático pueden discriminar en función de la 
raza o el género (Buolamwini y Gebru, 2018). Distintos estudios han mostrado 
cómo la asignación de una hipoteca mediante programas informáticos inteligentes 
puede dar como resultado precios más elevados según la raza o el color de piel del 
cliente (Barlett, Morse, Stanton y Wallace, 2019). Al mismo tiempo, para muchas 
de estas aplicaciones se plantea la problemática de cómo dar con muestras lo 
suficientemente grandes y representativas o de cómo modificar manualmente el 
conjunto de datos para que no altere significativamente los resultados.

4. Privacidad: gran parte de las aplicaciones provistas de IA basan su funcionamiento 
en el acceso a grandes cantidades de información. En este contexto, existe una 
preocupación ante el uso y la gestión que pueda hacer de esta información, 
especialmente de la que posee carácter personal. Algunos sistemas inteligentes, 
como los asistentes virtuales —Alexa, Google Now o Siri—, se encuentran 
presentes en miles de hogares, en los cuales recogen y procesan —aun cuando 
el dispositivo se encuentre apagado— millones de conversaciones, muchas de las 
cuales contienen información sensible para el usuario (Fussell, 2019). Toda esta 
información es suficiente para que la empresa correspondiente infiera nuestro 
estado de ánimo o salud física a partir de las conversaciones que mantenemos 
(Shulevitz, 2018). La cantidad de información que estas empresas acumulan pone 
encima de la mesa cuestiones como la capacidad de manipulación de muchos 
sectores de la población, la erosión de distintas instituciones democráticas o la 
creación de hábitos psicológicamente dañinos para las personas (Eyal, 2017).

Resulta evidente que la IA trae consigo numerosos beneficios para las empresas y demás 
grupos que componen la sociedad. Son muchas las ventajas que las aplicaciones provistas 
de IA —y las que se irán desarrollando durante los próximos años— pueden aportar 
a ámbitos como el educativo, el sanitario, el comercial o el del transporte. El enorme 
potencial que esta tecnología posee pide a su vez un ejercicio de la prudencia ante los 
posibles riesgos que su uso pueda desencadenar, de ahí que, junto con los peligros 
inherentes a la introducción de una nueva forma de tecnología, se haga necesario también 
un análisis pormenorizado de los riesgos específicos que plantea la IA.

Queda pendiente, pues, la tarea de definir en qué consiste el uso prudente de estas 
aplicaciones, mediante la elaboración de una serie de principios que guíen su diseño y 
desarrollo, y la acotación de los ámbitos en los que puedan emplearse de forma segura 
y fiable. A lo largo de estas páginas se ha incidido, en varias ocasiones, en la importancia 
que tiene el diseño de esta tecnología a la hora de asegurar un empleo seguro y prudente. 
Junto con la fase del diseño, en el siguiente apartado repasaremos también qué otras 
herramientas pueden emplear las empresas, los Gobiernos y los organismos reguladores 
para garantizar que la IA se emplee de manera responsable y para asegurar que se siga 
desarrollando de manera prudente. 
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4. LA ÉTICA EN EL DISEÑO DE LA INTELIGENCIA  
ARTIFICIAL
Ante el potencial que la IA exhibe, urge establecer unos principios y proponer una serie de 
pautas para que esta tecnología se emplee y siga desarrollándose de manera responsable 
y segura. La existencia de unos principios y estándares correctamente delimitados puede 
contribuir sobremanera a potenciar los beneficios derivados de la IA y a minimizar los 
riesgos que su uso implica. En el presente apartado proponemos una serie de principios 
básicos que pueden servir de guía para orientar los posibles usos y desarrollos de la IA. Tal 
como hemos visto, las aplicaciones de la IA son de diverso tipo y su uso varía enormemente. 
Esto hace que sea prácticamente imposible establecer un único procedimiento o código 
de conducta específico para la IA en general. Los principios aquí enumerados poseen, por 
tanto, un carácter orientativo y su aplicación habrá de concretarse de manera distinta 
según el contexto y el uso de la IA que se estén considerando. En esta misma línea, 
recogemos también en este apartado una serie de métodos que pueden ser de utilidad 
para llevar a la práctica los principios aquí propuestos.

Conviene mencionar que son muchos los organismos e instituciones que ya se han 
apresurado a elaborar una lista de principios y recomendaciones para asegurar un 
uso adecuado de la IA. Entre los documentos disponibles, merece la pena destacar los 
publicados por distintos órganos de la Unión Europea, que abordan también la dimensión 
regulatoria de los robots y sistemas autónomos; las recomendaciones del Foro Económico 
Mundial, en las que se proponen distintos métodos para asegurar un buen uso de la IA 
por parte de empresas y Gobiernos; y los informes publicados por el UNICRI Centre for 
AI and Robotics de las Naciones Unidas y por la Unesco. En los últimos años, también 
han visto la luz diversas iniciativas de la mano de empresas, asociaciones profesionales 
o académicos que han contribuido a formular criterios de buenas prácticas para el uso 
de la IA. Entre ellas destacan los estándares formulados por la IEEE (Institute of Electrical 
and Electronics Engineers); los principios Asilomar sobre IA propuestos por el Future of 
Life Institute; o la declaración para el desarrollo responsable de la IA elaborada por el 
Forum on the Socially Responsible Development of Artificial Intelligence, celebrado en la 
Université de Montréal en el 2017. 

En el ámbito español, merece la pena destacar la Declaración de Barcelona sobre la 
inteligencia artificial, firmada en el 2017 por distintos expertos en IA y promovida por 
la Obra Social ”la Caixa”. El lector podrá encontrar, al final de este cuaderno, un extenso 
listado con los documentos más relevantes publicados por estos organismos. En este 
apartado hemos tratado, simplemente, de recoger los puntos más importantes contenidos 
en dicha bibliografía y presentarlos de manera más accesible. 

4.1. PRINCIPIOS ÉTICOS PARA EL DISEÑO Y DESARROLLO DE LA  
INTELIGENCIA ARTIFICIAL

Un primer punto de partida para garantizar una IA segura y robusta es proponer una 
serie de principios éticos que abarquen las distintas aplicaciones y sistemas provistos de 
IA (vehículos autónomos, asistentes virtuales, robots, software, etc.). Estos principios no 
poseen una formulación tan específica como cabría esperar de un código de conducta 
o de una serie de normas. Se trata, más bien, de una serie de imperativos en los que 
se presenta un bien humano que debe ser respetado en toda situación y promovido 
mediante nuestras acciones. 
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En el ámbito de la ética y la moralidad, es frecuente encontrar principios formulados de 
esta manera: por ejemplo, “no matarás”; o el conocido imperativo categórico de Immanuel 
Kant: “Obra de tal modo que uses a la humanidad, tanto en tu persona como en la persona 
de cualquier otro, siempre al mismo tiempo como fin y nunca simplemente como medio” 
(Kant, 1785). De manera similar, el campo de la robótica y de la IA es susceptible también 
de albergar formulaciones semejantes. Muchos de los principios que es posible encontrar 
en los documentos listados se inspiran previamente en las leyes de la robótica elaboradas 
por Isaac Asimov (Rundaround, 1942, p. 94):

I. Un robot no puede hacer daño a un ser humano o, por inacción, permitir que 
un ser humano sufra daño. II. Un robot debe obedecer las órdenes dadas por los 
seres humanos, excepto si estas órdenes entrasen en conflicto con la primera ley. III.  
Un robot debe proteger su propia existencia en la medida en que esta protección no 
entre en conflicto con la primera o la segunda ley.

Aunque estas últimas pertenezcan al ámbito de la ciencia ficción, constituyen un buen 
modelo en el que inspirarse: identifican un bien en particular —en este caso, la vida y la 
autonomía de los seres humanos— que debe ser protegido y respetado —en el universo 
de Asimov, por los robots—.

El desarrollo actual de la IA plantea un escenario mucho más realista y apremiante que 
cualquier otro de ciencia ficción. En vista de los riesgos que los sistemas y dispositivos 
inteligentes poseen, se hace necesario identificar qué bienes humanos entran en peligro 
en este escenario y formular, como consecuencia, una serie de principios que orienten el 
uso de la IA hacia su defensa y promoción. Tras haber repasado en el apartado anterior 
algunos de estos riesgos, y tomando en consideración los principios propuestos por los 
organismos citados anteriormente, proponemos el siguiente listado:

1. Respeto de la autonomía humana: los sistemas inteligentes deben respetar en 
todo momento la autonomía y los derechos fundamentales de las personas. Su 
diseño y programación debe respetar, por tanto, la vida y los derechos humanos 
sin ningún tipo de discriminación.

2. Transparencia: en el caso de los sistemas provistos de IA, la transparencia atañe 
principalmente a la explicabilidad y la trazabilidad de dichos sistemas. Dado que el 
diseño de estos dispositivos contempla que tomen decisiones automáticamente 
con base en distintos cálculos y proyecciones, debe ser posible en todo momento 
trazar el razonamiento seguido por el sistema y explicar las consecuencias 
alcanzadas. En concreto, ha de ser posible trazar el conjunto de datos empleados 
en el razonamiento, el funcionamiento del algoritmo y los pasos seguidos para 
alcanzar los resultados. Todo este proceso debe ser, además, explicable desde los 
puntos de vista técnico de la programación y humano del diseño. El diseño y el 
empleo de una tecnología impredecible son incompatibles con la defensa de la 
autonomía humana. Es absolutamente necesario que la actividad de todos estos 
dispositivos sea de fácil comprensión y acceso.

3. Responsabilidad y rendición de cuentas: estrechamente relacionado con el 
principio anterior, el diseño y el empleo de sistemas inteligentes deben estar 
precedidos por una clara asignación de responsabilidades ante los posibles daños 
y perjuicios que estos puedan ocasionar. La presunta autonomía de estos sistemas 
no puede servir de pretexto para la dilución de responsabilidades. Al contrario, 
será preciso incluir los mecanismos adecuados (auditoría, informe de errores, 
penalizaciones, etc.) para asegurar que las responsabilidades y obligaciones en 
relación con el funcionamiento de estos sistemas queden bien definidas.

La presunta autonomía 
de estos sistemas no 
puede servir de pretexto 
para la dilución de 
responsabilidades [...]
será preciso incluir  
los mecanismos 
adecuados [...] para 
asegurar que las 
responsabilidades y 
obligaciones en relación 
con el funcionamiento 
de estos sistemas 
queden bien definidas.
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4. Robustez y seguridad: la fiabilidad de la IA exige que los algoritmos sean 
suficientemente seguros, fiables y sólidos para operar de manera precisa y segura, 
y para resolver errores o incoherencias durante todas las fases del ciclo de vida 
útil de los dispositivos. Este principio exige, además, que los sistemas se diseñen y 
desarrollen contemplando la posibilidad de ciberataques y fallos técnicos.

5. Justicia y no discriminación: el diseño de estos sistemas debe contar con la 
participación de todos los grupos de interés con los que cada aplicación provista 
de IA se relacione. Además, estos dispositivos deben garantizar un empleo justo 
de los datos disponibles para evitar posibles discriminaciones hacia determinados 
grupos o distorsiones en los precios y en el equilibrio de mercado. 

Estos principios son de especial relevancia durante la fase de diseño —pues es en 
este momento cuando queda configurada y programada la práctica totalidad de las 
funcionalidades de las que cada aplicación es capaz—, pero atañen también a las fases 
de desarrollo, introducción y adopción de esta tecnología. Durante esta fase inicial, se 
pueden abordar con efectividad algunos de los principales riesgos que plantea la IA, 
de ahí que en muchos de estos documentos se hable con frecuencia de mecanismos 
value-by-design (security-by-design, privacy-by-design, etc.), es decir, de métodos que 
permitan materializar estos principios éticos en el diseño y la programación específica de 
los algoritmos.

Junto con la posibilidad de introducir parámetros éticos durante esta fase, el diseño de 
estos sistemas es de una importancia crucial debido a la propia naturaleza de la IA. ha 
quedado mencionado cómo los sistemas dotados de IA son “autónomos” en un sentido 
restringido de la palabra: el razonamiento y el proceso de toma de decisiones que llevan 
a cabo responden siempre a una programación previa que, por muy amplia y compleja 
que pueda ser, queda también siempre dentro de los límites establecidos por el diseño, 
de ahí que la responsabilidad ética ligada a los diversos usos de la IA recaiga directamente 
sobre las personas, no sobre las máquinas. Por esto mismo, las consideraciones éticas y 
sociales deben comparecer desde la primera fase de diseño de la tecnología (Buchholz  
y Rosenthal, 2002).

Incorporar criterios éticos durante la fase de diseño reviste una gran importancia, pero no 
es suficiente para garantizar que las aplicaciones provistas de IA sean seguras y se empleen 
de manera responsable. La IA, como cualquier otra tecnología, ha sido desarrollada por 
personas y organizaciones que encarnan los objetivos, las normas y los valores de la cultura 
a la que pertenecen (Bijker, Hughes y Pinch, 1987). A la vez, la tecnología influye en nuestra 
manera de comunicarnos, de desplazarnos, de relacionarnos y, en definitiva, de vivir 
(Verbeek, 2011, p. 4). En resumidas cuentas, la IA no es un simple producto del que deban 
ocuparse los diseñadores: es un producto social en el que se ven involucrados distintos 
grupos de interés y en el que entran en juego fuerzas de origen social, político y económico 
(Craglia et al., 2018). Por ello, a la preocupación por el diseño deben acompañarla:

• La participación activa de la sociedad civil en la discusión de los valores, los 
objetivos y los beneficios de la IA (Janasoff, 2013).

• Un espacio de diálogo entre los distintos grupos de interés involucrados en 
el desarrollo de la IA en el que puedan ser debatidos qué valores éticos y 
sociales deben ser implantados y cuál es la manera más adecuada de hacerlo  
(Cath, Watcher, Mittelstadt, Taddeo y Floridi, 2018).

En definitiva, las consideraciones éticas durante la fase de diseño de aplicaciones deben 
estar acompañadas también de una serie de mecanismos concretos que permitan 
a los distintos grupos de interés (empresas, investigadores, reguladores, Gobiernos, 
consumidores, etc.) incorporar principios y normas al funcionamiento de estas nuevas 
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aplicaciones. Mediante un enfoque semejante, que subraye la importancia del diseño, 
pero que haga partícipes de este proceso a todos los actores pertinentes, resulta posible 
alcanzar un uso más robusto y seguro de la IA.

4.2. MÉTODOS TÉCNICOS Y NO TÉCNICOS

Junto con la formulación de estos principios, se hace también necesario disponer de los 
métodos adecuados para implementarlos de manera eficaz en los dispositivos provistos de 
IA. De nuevo, los métodos aquí propuestos comprenden todo el ciclo de vida del producto, 
pero atañen de forma especial a la fase de diseño (Comisión Europea, 2019, p. 20). 

4.2.1. Métodos técnicos

Los siguientes métodos tienen como objetivo traducir los principios éticos de la IA en un 
diseño y una programación específicos que garanticen que el comportamiento de estos 
sistemas se desarrolle por defecto en consonancia con dichos requerimientos. Puesto 
que los dispositivos inteligentes operan con base en un determinado algoritmo y conjunto 
de datos, programar su arquitectura conforme a una serie de parámetros éticos puede 
garantizar que estos sistemas se comporten siempre de la manera deseada.

• Ethics by design: se trata de uno de los métodos que más atención ha recibido 
en los últimos años. Mediante el diseño previo de los algoritmos que controlan 
los sistemas inteligentes, se podría garantizar el comportamiento ético de 
estos. Dentro de esta categoría es posible encontrar distintos planteamientos y 
terminologías como security-by-design o privacy-by-design. Los mecanismos 
propuestos para lograrlos son varios (Etzioni y Etzioni, 2017). En primer lugar, se 
podría hacer que los sistemas y robots provistos de IA adquieran patrones éticos 
de conducta “observando” el comportamiento humano en situaciones concretas. 
Un segundo planteamiento consistiría en establecer una serie de normas que 
el sistema siempre debería seguir o enumerar los comportamientos y acciones 
que siempre debería evitar. Por último, los sistemas inteligentes podrían adquirir 
los principios éticos para orientar su conducta según la situación en la que se 
encontrasen. En algunas situaciones, prevalecerían los principios de carácter 
universal, mientras que, en otras, se daría más importancia al comportamiento 
que a las circunstancias específicas demandan.

• IA explicable: en los últimos años, ha adquirido también bastante relevancia 
el campo de investigación denominado XAI (siglas inglesas de Explainable AI)  
(Murdoch, Singh, Kumbler, Abbasi-Asi y Yu, 2019). En este campo, se han 
propuesto distintos métodos para convertir muchos de los actuales sistemas de 
IA en arquitecturas transparentes que dispongan de mecanismos para mostrar  
de forma clara su funcionamiento y su razonamiento internos. Entre ellos, 
destacan la investigación en árboles de decisiones y redes bayesianas, en los 
que se estudia cómo distintos parámetros de información pueden conducir a 
diferentes conclusiones (Bostrom y Yudkowsky, 2014). El objetivo general es 
disipar la opacidad de muchos de los actuales sistemas de IA, especialmente de los 
dispositivos dentro del campo de deep learning.

• Prueba y validación del producto: otro método para garantizar la seguridad de los 
dispositivos y asegurar que su diseño y programación responda adecuadamente 
a lo planeado es someter los distintos dispositivos a mecanismos de examen y 
validación. Este tipo de pruebas permiten comprobar que los diversos componentes 
funcionen correctamente y sirven para detectar de forma temprana posibles fallas 
o consecuencias imprevistas. Estas pruebas ya han desempeñado un papel clave en 
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el desarrollo de algunas aplicaciones de IA. Por ejemplo, los vehículos automáticos 
desarrollados por varias compañías han sido sometidos durante los últimos años 
a distintos exámenes y comprobaciones. Los fallos y accidentes ocurridos durante 
estas pruebas han permitido a los ingenieros desarrollar sistemas de navegación 
más precisos y seguros.

4.2.2. Métodos no técnicos

Los medios técnicos de programación y diseño desempeñan un papel central a la hora de 
incorporar de forma eficaz y exacta todos los principios y normas necesarios para que un 
dispositivo inteligente opere de forma adecuada y segura en la totalidad de los escenarios 
en los que pueda encontrarse. Con todo, el diseño ético de algoritmos no es un método 
infalible y no deja de plantear diversas dificultades (Bonnefon et al., 2016; Hunt, 2016): 
la adopción de patrones éticos mediante la observación del comportamiento humano no 
garantiza que dichos patrones sean necesariamente los adecuados, sino simplemente los 
comunes y habituales; la programación de algoritmos de acuerdo a una serie de normas 
fijas puede, asimismo, generar conflictos en situaciones particulares que exijan una 
ponderación más refinada de los bienes en juego. Un vehículo autónomo programado 
con la máxima de no dañar a un ser humano podría perfectamente encontrarse en un 
escenario en el que cualquier curso de acción derivara en la pérdida de una vida humana. 
En escenarios de este tipo, los principios universales son de escasa utilidad.

Por ello mismo, se hace necesario también el recurso a mecanismos no técnicos que 
contribuyan a mantener la seguridad y fiabilidad de la IA. Dentro de esta categoría, los 
más relevantes son:

• Regulación: la labor regulatoria y legislativa puede contribuir a establecer unos 
parámetros de seguridad y operatividad claros y definidos. Dentro de esta 
categoría, los Gobiernos y agencias de regulación cuentan con medios como 
tratados internacionales y resoluciones, procesos de estandarización, directrices y 
normas no vinculantes, o contratos.

• Certificaciones: otra manera de garantizar la fiabilidad y seguridad de las 
aplicaciones provistas de IA, y de fomentar, al mismo tiempo, la confianza de los 
usuarios, es la de emitir certificaciones específicas por parte de las empresas 
desarrolladoras. Estas certificaciones podrían traducir los distintos estándares en 
materia de seguridad, transparencia o fiabilidad. 

• Educación y sensibilización: la educación y la comunicación en materia de IA 
puede contribuir a crear una mayor conciencia en torno a los potenciales riesgos 
que esta tecnología entraña. Esta labor ha de alcanzar a todos los grupos de interés 
(diseñadores, consumidores —ya sean individuos o empresas—, reguladores, etc.) 
y puede hacer, a su vez, que todos ellos adopten un papel más activo en la creación 
y el empleo de dispositivos inteligentes.

• Investigación: otra manera de garantizar que la IA se siga desarrollando de manera 
fiable y segura es la de asegurar que la ética y el buen gobierno acompañen 
siempre a los temas de investigación en IA (The IEEE Global Initiative on Ethics 
of Autonomous and Intelligent Systems, 2019, p. 199). Esto puede alcanzarse 
dando prioridad a estos temas de investigación en la asignación de presupuestos 
o incentivando el trabajo de grupos y centros de investigación que analicen qué 
desafíos plantea la IA a la ética, al gobierno y a la responsabilidad social de las 
empresas. 
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La IA es un fenómeno más complejo que el simple lanzamiento o introducción de un nuevo 
producto en el mercado. En el desarrollo de esta tecnología se encuentran implícitos una 
serie de valores, objetivos y maneras de entender la sociedad y las relaciones humanas. 
Por ello, lograr que la IA se desarrolle y emplee de manera adecuada y beneficiosa para 
todos exige la consideración de diversos puntos de vista y el diálogo continuo entre los 
distintos grupos de interés que participan en el proceso de ideación, desarrollo y empleo 
de esta tecnología. De igual manera, incorporar parámetros éticos en los dispositivos 
inteligentes requiere la comparecencia de mecanismos de diverso tipo: además de las 
herramientas técnicas que los diseñadores puedan emplear, se precisa también el recurso 
propio de otros agentes sociales, como Gobiernos, reguladores, consumidores, centros 
de investigación, etc.

5. CONCLUSIONES
En este cuaderno hemos tenido la oportunidad de acercarnos al fenómeno de la IA y a 
su relación con la ética. En el primer apartado se ha ofrecido un breve repaso del origen 
y el desarrollo histórico de esta tecnología, desde su nacimiento en 1956 como campo 
de investigación hasta nuestros días. En el desarrollo de esta exposición salió a relucir el 
objetivo principal de la IA, a saber, el de replicar la inteligencia humana en máquinas y 
sistemas informáticos. Para llevarlo a cabo, se busca, en primer lugar, descomponer los 
procesos cognitivos en sus procesos más simples y elementales para poder, más tarde, 
expresarlos en el lenguaje formal de la lógica en forma de algoritmos y lenguajes de 
programación. Vimos también cómo —aun compartiendo este mismo objetivo— existen 
distintas definiciones de IA, las cuales divergen entre sí a la hora de especificar qué 
facultades cognitivas se busca emular y programar en las máquinas.

Junto con la evolución histórica de esta disciplina y con las principales definiciones dadas 
hasta el día de hoy, dedicamos también varias páginas a poner en claro qué relación 
guarda la IA con la ética. Al hacerlo, explicamos cómo la ética solo se encuentra presente 
allí donde comparecen agentes autónomos, es decir, individuos capaces de escoger 
racionalmente un curso de acción determinado. La autonomía, en este sentido ético, 
es por tanto un rasgo exclusivo de los seres humanos, pues solo ellos son capaces de 
escoger con libertad y guiar sus acciones. Los animales, en cambio, actúan por instinto. 
Los robots y máquinas, por otro lado, actúan de forma automática, operando siempre 
de acuerdo a su programación. Incluso los dispositivos más sofisticados con aparente 
capacidad de decisión operan en todo momento dentro de los parámetros previamente 
establecidos. Un vehículo autónomo parece, en apariencia, estar tomando una decisión al 
controlar el vehículo y escoger qué ruta seguir o qué obstáculos evitar. Pero, en realidad, 
dicha autonomía consiste simplemente en un cálculo —más o menos complejo— de 
probabilidades realizado con base en distintos parámetros, todos ellos previamente 
definidos y establecidos en el diseño. Los dispositivos y sistemas inteligentes poseen 
una clara relevancia ética, pero no por ellos mismos, sino en la medida en que han 
sido diseñados y programados por personas para operar de una determinada manera. 
La responsabilidad ante el funcionamiento de estos sistemas recae siempre sobre los 
distintos grupos de interés implicados en su diseño y elaboración.

En el segundo apartado hemos repasado cuáles son los principales beneficios derivados 
de la IA y los posibles riesgos que entraña su uso. Dentro de estos últimos, destacamos 
algunos más genéricos y propios de cualquier otro desarrollo tecnológico y otros específicos 
de la IA. Entre estos últimos, señalamos la rendición de cuentas, la explicabilidad, la 
imparcialidad y la privacidad como los principales desafíos que las aplicaciones provistas 
de IA plantean en la actualidad.

[...] lograr que la IA se 
desarrolle y emplee 
de manera adecuada y 
beneficiosa para todos 
exige la consideración de 
diversos puntos de vista 
y el diálogo continuo 
entre los distintos 
grupos de interés que 
participan en el proceso 
de ideación, desarrollo 
y empleo de esta 
tecnología.
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Para hacer frente a estos retos y asegurar que la IA se emplee y desarrolle de manera 
segura y fiable, hemos propuesto, en el último apartado, una serie de principios éticos. 
Se trata de principios que señalan un bien humano de especial importancia, cuya defensa 
y promoción debe ser tenida especialmente en cuenta durante la fase de diseño de los 
sistemas inteligentes. Estos principios abogan por el respeto a la autonomía humana, 
la transparencia, la clara asignación de responsabilidad, el diseño de sistemas seguros 
y robustos, y el empleo justo de estos. Para llevar a la práctica todos estos principios, 
existen diversos métodos y herramientas. Las relativas al proceso de diseño han quedado 
clasificadas como métodos técnicos, pues atañen de forma especial a los ingenieros 
y programadores. Junto con estos mecanismos, hemos destacado también otras 
herramientas, como la actividad regulatoria, las certificaciones, la investigación y la 
educación.

La IA ha demostrado ya poseer numerosos beneficios para las empresas, los Gobiernos, 
los sistemas sanitarios, los consumidores, los investigadores, etc. Es de esperar que los 
avances y desarrollos de los próximos años permitan a los dispositivos inteligentes adquirir 
nuevas funcionalidades y mejorar muchas de las tareas que actualmente realizamos. 
Junto con el optimismo que suscita el enorme potencial de la IA, se hace necesaria una 
actitud prudente que contribuya a diseñar y emplear estos dispositivos de una manera 
más justa, inclusiva y responsable. 
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